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Linea eléctrica

Origen: Poste número 1. línea caseta «Instituto-caseta Nie-
ves", en Fregenal de la Sierra.

Final: Nuevo centro transformación.
Tipo: Aérea trifasica.
Longitud en kilómetros: 0,943.
Tensión de servicio: 15 KV.
Conductores: Al~ac, de 54,6 milímetros cuadrados de sección.
Apoyos: Hierro.
Aisladores: Cadena.

Estación transformadora

Emplazamiento: En "Huerta Madrona". en término de Fre-
genal de la Sierra.

Tipo: Intemperie.
Potencia: 25 KV.
Relación de transfQrmacioo; 15.<lOO/380-220 V.
Finalidad de la instalación: Suministro de energía a esta

ción elevadora de aguas para s.ervicio· público de abastecimien
to a Freganal 'de la Sierra.

Presupuesto: 382.904 pesetas.
Procedencia de los materiales; Nacional.
Referencia: 02.180/7458.

Declarar, en concreto, la utilidad públíca .de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados- en la Ley
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones 00 ·mateHa de
instalaciones eléctrica.s, y su Reglamento deaplica<:ión de 20
de octubre de 1966.

E&ta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de lalllisma con la aprobación· de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento ·.de los trámites
que se señalan e1\ el capítulo IV del citado Decreto 2611/1966,
de 20 de octubre.

Badajaz, 22 de mayo de J973.'- El Delegadú provincial, Ri
cardo Serrano Rodriguez.-8.518-C.

RESOLUCION de la Delegación Provinciu[ de Ba
dafoz por la que se autoriza el esta,blecimiento de
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a
petíciÓfi de ..Compañia Sevillana de Electric1d8..d, S. A.", con
domicilio en Badajoz, Montesinos S, en solic~tud de autoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública para la. ins
talación eléctrica que se reseña a (,'Ontinuacióp. y cumplidos
los tramites reglamentarIOS ordenados en eL capítulo nI del
Decreto 2617/1966, sobre autor;zaciOn de inl;.~lticionese:léctri
cas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decre
to 2619/1965 sobre expropiación fonosa ysanc!ones en:rnáte
ria de instalaciones eléctrícas, y de acuerdo con -lo ordenado
en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y de
fens& de la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co~
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar a ..Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.'r<, la
instalación eléctrica, cuyas principales caracü;risticas son Jüs
siguientes:

Línea eléctl'i·ca

Qrigen· Linea subterranea de San:a Marina a Compañía da
María.

FinaL Caseta plaza de Santa M<lrta
Tipo: Subterránea trifásica.
Longitud en kilómetros: 0,0,10.
Tensión de servicio: 5 KV.
Conductores: Al de 3 por 240 milímetros cuadrados de sse·

don.

Estación transformadora y de seccionamierlto

Emplazamiento: Plaza de Santa Marta fBadajnz-cHpítall.
Tipo: Cubierto.
Potencia: 400 KVA.
Relación de transformación: 5.000/230- t:l3 V.
Finalidad de la instalación: Atender a la ("rcUente demanda.

de energía eléctrica en el sector.
Presupuesto.:. 473.000 pesetas.
Procedencia de los materiales. Nacional.
Referencia: 01.78817406.

Declara,r, en concreto, la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos senalado-s en la Ley
10/1966, sobre expropiación forzosa y ~ancione$ en .materia de
instalaciones eléctricas y su Reglamento de a.plicadÓll. de 20
de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar on servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su
proyecto de ejecución, pr-evio cumplimiento de los trámites que
se seoalan en el capitulo IV del cHado Decreto 2617/1966, de
20 de octubre.

Badajoz, 25 de mayo de 1971.·-El Delegado provincial, Ri
c.:ardo Serrano HQdrigucz.·-8 ..'"i16·C

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cd~

diz por la que se autoriza el establecimiento de la
instalación que se c4ta,

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del
MiniSterio de industria de Cádiz, a petición de cCompaftía Se~
villana de Electricidad, S. A.... con domicilio en Santa Maria
Soledad, 3, Cadiz, soliciwndo autorización y declaración en
-concreto de utilidad pública para el establecimiento de una
línea de alta tensión y centros transformadPres, y cumplidos
los trámites regiarnentados ordenados en el capitulo HI del De
creto 2617/1966. sobre autorización de ·instala.ciones .eléctricas.
'fen el caPítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins~

talaciones eléctricas y de acuerdo con lo ordenado en la Orden
de este Ministerio da 1 de febrero de 1968 Y Ley de 24 de no~

viembre de 1939 sobre ordenación y d.efensa de la industria,
Esta Delegación ProvinCial del Ministerio de Industria de Cá~

diz. ha resuelto:

Autorizar a ~C¡a. Sevillana de Electricidad, S, A ... , la ínsta~
lación de una linea de alta. tensión y centros de transformación.
cuyas prjncipales características son las siguientes: Lineas
aéreas, trifásicas, de 1,'861, 1.026, 13Sy 1.394 metros. respectiva.~

mente, tensión J6/20; conductores Al~Ac. 54,6 (en la última des~

de el a~o 7 al C. T. será de 31,1 milímetros cuadrados. Tres
transformadores de 50 KVA Cada uno, para electrificación de las
parcelas de Mayora.cgo, Sepúlveda- y Maja,razotanillo, en Jerez
de la Fron tara.

Declarar, en concreto, Jo. utilidad pública de la instalación
electrica que Sij autoriza a los efectos señalados en la Ley 101
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins~

talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966_

Esta instalación no podrá. entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la rilisma con la aprobación de su
p.royecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966,
de ZOde octubrQ.,

Cádiz, 15 de lna}-o de 1973.-EI Delegado provincial, Miguel
A, de Mier.-fl. 7¡1<1·C.

RESOLVCION de la Detegación Provincial de Ciu~

dad Real por la· que se autoriza y se declara de
utilídad :oúblíca la linea eléctrica que S6 cita,

CllmpH~os los. trámites reglamentarios en el expediente in
(:Gado en esta Delegación Provincial, a instancia de ·Unión
Eléctrica, S. A"', con domkilio social en Madrid, calle Velitz
quez, número 157, y Delegación. en Ciudad Réal, calle Carqenal
Mo-nescillo, número- 1, solicitandoaufotízación para la ln8tala~
eón y declaración de utilídadpublica, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso, de la Unea eléctrica cuyas
características técnicas principales son las: siguientes:

Una línea eléctrica subterránea a 15 KV., doble circuito.
con origen en la línea propiedad de .,Unión Eléctrica, S. A,...
que, parti~ndo de la subastaciÓn de .ArgamasilIa de Calatrava,
finaliza en el centro de transformación, intemperie, denominado
..Pozo R¡:ncona~ y la que, discurriendo por terrenos del citado
polígono .Virgen de Gracia"" con una longitud de 2 por 90 me
tros finaliza en el centro de transformación interior del Ambula
torio y Hospitalización de la Seguridad Social de Puertollano,
{Ciudad ReaH.

Los cables subterráneos- estarán formados por tres conducto
res de cobrf' electroHtíco, tipo RB especial, de 3 por 95 milí
metros cuadrados.

Esta Delegac:;ón Provincial, 00 cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 2n de octubre~ Ley .10/
1966, .de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de novienibre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas
de Alta Tensión; Decreto 31S1/196B, de 28 de noviembre. y en
la Orden ministerial de 1 de .febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la· InstaJación de la línea- eléctrica solicitada y de
clarar la utilidad pública de la mismas. los efectos de la im~
posición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 1011966,
aprobado por Decreto 2619/1966.

Ciudad Real, 23 de mayo de 1975.-EI Delegado provincial,
por delegación, el Ingeniero Jefe de la. 'SecciÓn de Industria,
Alberto Gal1anjo Gallegos.-2.1;'38-D.

RESOLUCION de Ja Delegación Provincial de Ciu·
da':i. Real por la que se autoriza y se declara de
utilidad pubttca ·la linea eléctrica ql1e- se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
Coado en esta Delegación Províncíal, a instancia de .. Unión
Eléctrica, S. A. .. , con domicilio social eQ Madrid, calle Velitz
quez, número 151, y Delegación en Ciudad Real, ·calle Cardenal
Monescillo, número 1, solicitando autOrización para la instala-
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